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PAR TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y ia R ein a  Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Junta Central de la s uscrición nacional vo- 
luntaria para atender al fomento de la 
Marina y  gastos de guerra

Recaudado en la Junta central é ingresado 
en el Banco de España y sus sucursales de provincias 

durante la  última semana.

PESETAS

Recaudación anterior................. 27.579.448*70

Alava.........................................   264*25
B adajoz......................................................................  9 1 . 7 5

Barcelona............................. . . . . . . ............................  25*70
Cádiz..   .................................................... 260‘75
Castellón...............................................    163*50
Ciudad Real ¿ . 64*50
Córdoba.......................................................................................... 638*23
C o r u ñ a .... . ...............................................................  1.074*50
Granada................................................   62‘03
Guipúzcoa... ..................    1.054*50
Huelva  .................................     300‘74
Huesca.......................     64*72
M á la g a ... ...........................................   go*25
Orense......................................... ........................  . . .  646‘50
Oviedo...........................................    1.815*17
Segovia......................................................................... 912*26
£ eyilla .......................................................................... 1.156*96
Toledo... ..........     2.343*60
v alladolid,...................................    65*50
Zaragoza............................................................  1 0 0

Canarias  ...............................    1.185*09

T o t a l  g e n e r a l ...................  27.591.199*20

Madrid 17 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario.

Lista de süscrición nacional voluntaria, abierta en la  
demarcación de Constantinopla en virtud de la  Real 
orden circular, nüm. 6 , de 15 de Abril de 1898? para 
atender al fomento de la  M arina y  á. los gastos gene
rales de la  guerra.

 ̂ . ;,T ;;r ■ , t. FRANCO®
Consulado de Constantinopla.   —

D. Ricardo Éspéjó y Cfiapárro, Cónsul de España,
español. . ..................      1 0 0

José de Toledo, Vicecónsul honorario en Cons
tantinopla, ídem. .................. . . . . . . . .  1 0 0

J. Fernández Guillamet, Canciller id, ídem.. .  20
Mossé de Toledo, Banquero, ídem .  .................  100
Marccfde Toledo, ídem, ídem . . . . . . . . . . . . . .  40
Isaac dé Toledo, ídem, ídem .’.      ........................ 40
Elias de Toledo, ídem, ídem . . ; . .  •. . ............ . 20
Mateo Foscolo, Capitán de puerto de España,

griego , . . . . . . . . . . . . .  . . ..........     1 0 0

Alejandro Kéchichian, portero del Sr. Mossé
de Toledo, otomano..................   10

Alí Agha, Cavas del Consulado de España,
ídem.......................................    1 0

L. Roca, comerciante, español................ 40
Antonio Rabel de los Ríos, empleado, español. 5

FRANCOS ;

D. Felipe Fernández Demartini, ídem, ídem . . . . .  5 !
Antonio Malla, pintor, ídem.    23 jj
Pedro Manuc, empleado, ídem   50 J
Mordobay S. Cohén, del comercio, búlgaro.. . .  20 ¡
Eugenio Daleggio, empleado, español  20 j
Jorge Varthaliti, sastre, ídem.......................... 12*50 ¡
Ischorca de Toledo, banquero, ídem  100 f
Constantino Gravina, pintor, ídem.   23 ¡
W. Marengo y Reboul, empleado, ídem   15 I
Darius Patriano C0., fábrica de muebles, ídem. 60 ¡
Stefano Sarriá, hojalatero, ídem...................... 10
Jerolamo Gabuzzi, Delegado sanitario por Es- j

paña, italiano   20 j
Dertavid Freri, empleado, español.   100 J

Doña Dolores Ros y Ribas...................................... 46 |
D. Jacobo Anerbach, argentino.. .    100 J

José Sevilla, comerciante, español   20 ¡
Scialom de Toledo, banquero, ídem   30 1
Raphaél de Toledo, ídem, id    10 ¡
Etienne Caro, ídem, id     200 ¡

1.449*50 |

Ciudad de Andrinogla ( Consulado suprimido).
D. Yéchaya de Toledo, español. ....................  60

Eliezer S. de Toledo, ídem ..........................   100
Elias S. de Toledo, ídem ........................  10
Marco S. de Toledo, ídem.................................  lo
Menahem Jéchona de Toledo, ídem   15
Haim Joseph de Toledo, ídem..................   20
Eliezer Joseph de Toledo, ídem.........................  15
Haim Avram de Toledo, ídem. ....................  20
Nisfim Haim de Toledo, ídem.......................   10
Jabah Nisfim de Toledo, ídem.. ...................    10

270

Agencia honoraria en Dar dáñelos.

D. Agis de Caravel, Vicecónsul honorario, ita
liano ............        loo

David Preciado Sadacca, español.  .........  8
Haim Avram Sadacca, ídem.. . . . . . . . . .  ........ 10
Preciado Avram Sadacca, ídem . 10
Hazdai Nessim Sadacca, ídem  .........   20
Haim Nissim Sadacca, ídem   10
Celebon Sadacca, ídem.  ............   8
Joseph Mercado Sadacca, í d e m . , , , ,  2
Moise Mercado Sadacca, ídem.. . . . . , . . . . . . . . .  2
Salom Sadacca, ídem . , . . .  2
Abraham Bohor Sadacca, 'ídem . . . . . . .  * ____ . . 4

176

Agencia honoraria en Salónica.

Osmán Inayeh, Gerente del Consulado» oto
mano...............................     loo

Halil Inayeh, su hijo,"ídem. ....... ..............  „' ' 20
Emilio Franco, español  ............    loo
MariusNaar, ídem..  ..................      50

■ David Haim Saporta, ídetti  ...........   10
Samuel David Saporta, ídem. 1' 51
Haim David Saporta, ídem, .........    5

1 Salomón Samuel Saporta, ídem. . . . . . . . . . . . . ,  40
Juda Samuel Saporta, ídem. ... . . . . . . . . . , .  40
ElíeSalomón Saporta, í d e m . . . . . . . . . . .  . 85 .
Salomón Elíe Saporta, ídem... . . . . . . . . . . . . . . .  10
David Elíe Saporta, ídem. . .  \............   5
Abraham Salomón Saporta, ídem. . , . , . . . . . . .  10
Isaac Salomón Saporta, ídem  .......... 5
Salomón Isaac Saporta, ídem . .......  5
Abraham David Elíe Saporta, ídem................. 50
Daniel Elíe Daniel Sáporta, ídem. ..............   20
Elíe Daniel Saporta, ídem . ....................  10
Salomón Elíe Saporta, ídem:................     30
Isaac Señor Saporta, ídem..................  5
Salomón Señor Saporta, ídem.  ..................... 5
Abraham Isaac Sáporta, ídem..........................  20Tsa.íí.í*. A fira.TTi Tffftsrí» írlom  K i

FRANCOS

De Daniel Abr. Isaac Saporta, ídem ................... . 5
Joseph Abr. Isaac Saporta, ídem....................  5
Señor Abr. Isaac Saporta, ídem.............................  35
Abraham Señor Saporta, ídem............................  10
Isaac Abr. Saporta, ídem ....................................... 10
Hanania Isaac Saporta, ídem........................... 5
Yomtow Isaac Saporta, ídem...........................  5
Benjamín David Saporta, ídem........................  5
Yomtow Moise Saporta, ídem................................ 10
Moise Yomtow Saporta, ídem...........................  5
Mardoehé Joseph Saporta, ídem ......................  5
Abraham Samuel Gattegno, ídem  . . . ______  10
Benveniste Samuel Gattegno, ídem.   ...............  10
Jacob Abraham Gattegno, ídem............................  10
David Jacob Gattegno, ídem............................ 5
Baruch Abr. Gattegno, ídem.......................... . 10
Abraham Baruch Gattegno, ídem  .........  5
Abraham Benveniste, ídem  ....................... 5
Daniel Benveniste Gattegno, ídem. .............. 60
Salomón Daniel Gattegno, ídem  ....... ,. 25
Saúl Daniel Gattegno. ídem...........................   10
Samuel Benveniste Gattegno, ídem.. . . . . . . . . .  10
Raphael Samuel Gattegno, ídem.  . . . .  5
Benveniste Samuel Gattegno, ídem      5
Benveniste Levi Gattegno, ídem..................  5
Benveniste Vidal Gattegno, ídem....................  5
Vidal Benveniste Gattegno, ídem..............   5
Menahem Isaac Gattegno, ídem. .........  5
Subetay Isaac Gattemno, ídem.........................  2
Joseph Juda Carasso, ídem. ........................  3
Elie Abraham Carasso, ídem .... . . . . . . . . . . . . .  10
León Isaac Carasso, ídem  ..........................   40
Asriel Isaac Carasso, ídem ........................  10
Mair Isaac Carasso, ídem............................   10
Isaac Haim Carasso, ídem................................. 5
David Abraham Carasso, ídem ..............   5
Moise Joseph Carasso, ídem  ..................  10
Abraham Ephraim Lévi, ídem  .............  10
Isaac Ephrain Lévi, ídem.................................  10
Salomón Ephraim Lévi, ídem..................   10

1.000

Agencia honoraria en Qalippoli.
D, J. P. Saragossi, Vicecónsul honorario, español. 70

José Saragossi. ídem.   ..................   10
Vita Saragossi, ídem......................................... 10
Samuel Saragossi, ídem. ...........  10
Israel Saragossi y Yohay, ídem .........  20
Haim Yohay , otomano ..............   10

130

Ciudad de Moustchonh (per Cónsul en Varna).
D. Mayer B. Haim, español ...........  100

Isaac Mayer, ídem  ......................  100
León Flores, ídem  .........  100
Salomón Rosanes, ídem ...........  60

360

Agencia Xomrarm m Varna.
D. Jacques Mayer, español ................    100

David Policar, ídem.  ........      50
Haim Flores, ídem,..................    40
Sabetay Flores, ídem. .v ..  ...........  40
Juan Duroni, Vicecónsul, ídem ...............  30

260

Agenda honoraria en Sanos*
D. Aristotéle Stamatiadés, Cónsul honorario»

elen° - - - - ...............................— . . . . . . . .  200
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FRANCOS

Agencia honoraria en Candía.

D. José Corpi, Vicecónsul honorario, italiano.. . .  40
R, P. Superior de los Capuchinos, francés   20

60

Agencia honoraria en Rodas.

Etienne Masse, Vicecónsul honorario, francés. 50
Emmanuel Coullepi, Canciller, ídem................. 20

70

Agencia honoraria en Braila.

D. Jorge Cavadia, Cónsul honorario, rum ano.. . .  500
S. Topoli, Canciller, ídem ................. 200

700

RESUMEN

Constantinopla   ...................................... . . . . . . . . . .  1 .449‘50
Andrinopla  ................................     270
Dardanelos  ...................................... * * * ¿7o
Salónica. . .................................................................. *922
Galippoli       • • ¿30
Roustchouk       • • • 360
Varna   ........................................    20í)
Sam os................... ................................. •   ...................  ^22
Candía......................................... .................................  £0
Rodas. . . . . . . .............................. ............................... . W
Brai l a. . . . . . . . . . . . .  700

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.675‘50

Nota, Líquido descontando, cambio, etcétera,
francos................................. 4.662‘50

Las demás Agencias nada han recaudado.=E1 Cónsul* 
R. Espejo.

A D M I N S I T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE  M AINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p o sito  H id ro g r a fic o

GRUPO 197 - 1 4  DE SEPTIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Roca peligrosa en el canal del Four.

(Avis aux Navigateurs, núm. 180/1.229. París, 1898.)

Núm. 1.175, 1898.— El Jefe de la Comisión hidrográfica 
de los alrededores de Moléne ha encontrado en el canal del 
Four una roca muy peligrosa, cubierta con,4m,4 de agua en 
las mayores bajamares.

Esta roca, muy estrecha, y rodeada de fondos de 9 á 10m, 
está situada.á 1,15 millas al S. 17° W . del faro de Kermorvan, 
en la mitad del canal que siguen los buques de gran porte, 
cubriéndola el sector blanco de la luz auxiliar de Saint- 
Mathieu.

Situación aproximada: 48° 20' 40" N. por. 1® 24' 25'' E.

Carta núm. 851 de la sección II. . .
Derrotero de la costa W . de Francia, págs. 144, 149,150 

y 151.

MAR DEL NORTE 

Francia.
Modificación de la luz accesoria del faro 

de Gravelinas.

(Avis m x Navigateurs, núm,. 130/1.228. París, 1898.)

Núm. 1.176, 1898.— La luz accesoria fija de horizonte 
blanco del faro de Gravelinas, cuya colocación1 se anunció 
con el Aviso mlm. 70/428 de 1898, se ha instalado definitiva
mente en uña caseta de palastro pintada de blanco, adosada 
al pie de la linterna del faro, resultando elevadá 25®,4 sobre 
el terreno y 27®,.4 sobre el nivel de las pleamares equinoccia
les. El ap'arato de iluminación, lenticular, de 0® ,1.875 de dis
tancia focal, con reflector, tiene una potencia luminosa de 56 
Cáreels, que corresponde á 13 millas de alcance en tiempos 
medios. Esta luz iluminará, como anteriormente, un sector 
de 108° de amplitud, comprendido entre el S. 78° W , y el N*

6°E., y continuará funcionando al mismo tiempo que la luz 
principal del faro de Gravelinas, fija de dirección, de dos sec
tores, uno blanco y otro rojo.

Cuaderno de faros núm, 2, pág, 184.
Suprímase el aviso mím. 70/42 ' ck 1898.
Carta núm. 219 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia y ambas costas del 

canal de la Mancha, pág. 328.

Islas Ilritáisieag (Inglaterra)..

balizamiento de los restos de un buque em el S. Eh 
de la escollera 8. del rio Tyne,

(Notice fo Mariners, mím. 421. Londres,-1898.)

Núm. 1.177,1898.—Según aviso de los Comisarios del río  
Tyne, se fué á pique un vapor en 11® de agua á 225® al S. 74CE. 
de la cabeza de la escollera S. del rio. Se ha fondeado una boya 
verde algo al E. de los restos, cuya situación queda indicada 
de noche, cuando es posible, por un remolcador que presenta 
dos luces blancas horizontales.

Situación aproximada: 55° 0' 40" N. por 4° 48' 35;:' E.

Carta núm. 239 de la sección II.

Sustitución de la boya W est Oaze por una boya luminosa 
(Estuario del Támesis).

(Notice to Mariners, núm, 21, Trinüy House. Londres, 1898.)

Núm. 1.178, 1898.—El 1.° de Septiembre de 1898 se debe 
haber sustituido la boya West Ooaze, esférica, pintada á fa
jas horizontales negras y blancas, por una boya luminosa de 
la misma forma y color, pero sin distintivo. La luz de esta 
boya se alimenta con gas, y presenta un grupo de dos deste
llos blancos cada 10 segundos.

Situación aproximada: 51° 29' 5 " N. por 7° 8* 55" E»

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 32.
Carta núm. 696 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIÁTICO 

Italia.

Boya en las cercanías del puerto del Lido.

(Avviso ai Naviganti, núm. 136/430. Genova, 1898.)

Núm. 1.179, 1898.-^Para señalar el sitio donde se acumu
lan los materiales procedentes de los dragados, en las proxi
midades del puerto de Lido, se ha fondeado provisionalmen
te una boya de madera, que se sustituirá definitivamente 
por una boya cilindrica de hierro, pintada de rojo y remata
da por un globo.

Esta boya está situada en la enfilación de San Pietro in 
Voltacol, con el faro del malecón N. de Malamocpo y en la 
del campanario de San Marcos con el de Santa Elisabetta del 
Lido.

Situación aproximada: 45° 23' 5 " N. por 19° 38' 0 " E.

Carta núm. 865 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Estrecho de Magallanes.

Cambio de característica de la boya que señala 
el banco W alker.

(Noticias hidrográficas, núm 22/98. Santiago.1898.)

Núm. 1.180, 1898.—La boya cónica blanca con distintivo 
cilindrico, que marcaba el banco Walker, ha sido instituida 
por una boya cónica, con distintivo cónico, pintado todo de- 
rojo.

Carta núm. 683 de la sección VII. . N
Derrotero del Estrecho de Magallanes, pág. 36.
El Jefe, F é l ix  B a st á r r e c h e .

GRUPO 198-15 DE SEPTIEMBRE DE 1898.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán ^regirse  
los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Frauda, y

Roca en el S; 8 . W . de los Vieux-Moines, 
en las cercanías de Brest.

(Avis aux Navigateurs, núm. 181/1.236. París, 1898),

Núm. 1.181,1898.—El Jefe de la Comisión hidrográfica de 
las cercanías de Molene, ha reconocido la existencia de una 
roca cubierta con 9m de agua en las grandes bajamares, si
tuada á 6,7 cables al S. 25° 30'W . del faro de Saint-Mathieu.

Esta roca es muy estrecha y está rodeada de fondos de 
18 á 20®.

Situación aproximada: 48° 19' 15" N. por 1°25' 35»"  E.

Carta núm. 851 de la sseción II.
Derrotero de la costa WL de Francia^ pág. 128.

Reconstrucción de la torrecilla d©l bajo Rosag-e, 
en el W . S. W . d© la isla Moutons.

(Avis aux Navigateurs9 núm. 181/1,237* París, 1898’;}

Núm. í.1825 1898.—La torre-valiza de manipostería <M 
bajo Rouge, que fué arrastrada por la mar y cuya recons
trucción se anunció en el Aviso* núm. 12/74 de 1898, está 
terminada. Es de forma octogonal, con sea cara superior á 6íi?; 
sobre el nivel de las pleamares de slzigiasi

Se pintará k fajas horizontales blancas y negras, rematán
dola con un distintivo formado por dos conos unidos por Ite 
bases.

Situación aproximada: 47° 45' 40'FN. por 2° 8*'45' E.

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia, págc 112.

liiaítegat (Hinam^rea).

Roca en el W . N. W . de la caliza luminosa 
del Lysegrud.

(Avis aux Navigateurs, núm. 180/1.230. París, 1898.)

Núm. 1.183,1898.—Se ha encontrado una roca, cubierta1 
con 5® de agua entre fondos de 9 á 10® á 3.339® al N. 67° WV 
de la valiza luminosa del Lysegrund en 56° 18' 55" N. por 17° 
56' 20" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

Stand (Pisiamarca).

Señales de niebla en los faros flotantes que indican 
el campo de las minas submarinas, cerca 

de Copenhague.

(Avis aux Navigateurs, núm. 180/1.231. París> 1898.)

Núm. 1.184,1898.—Los dos faros flotantes que se deben, 
fondear para indicar el espacio reservado á los ejercicios de 
minas submarinas, cerca de Copenhague, en el N. de la isla¿ 
Saltholm, darán en tiempo de niebla un repique de cam
pana.

El faro flotante del NE. dará campanadas dobles y el del IV * 
campanadas sencillas.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 198.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

MAR ADRIÁTICO 

A u s t r i a  H u n g r í a .
Luz provisional ©n ©1 puerto de Vodice,

(Avviso ai Naviganti, núm. 180/1,232. París, 1 8 9 8 )

Núm. 1.185, 1898.—Se ha encendido una luz provisión*al, 
fija blanca en la extremidad de la escollera en construeeiión 
en Vodice, en un farol colocado en un poste, pintado de b,ban
co, á unos 90® de la playa; esta luz, elevada 3®6 sobre eb ni
vel del mar, es visible á 3 millas en tiempos claros.

Esta luz no se puede encender con fuertes v ie n te  del S, 
al E.

Cuaderno dé faros núm. 1, pág. 136.
Carta núm. 865 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE (MINA I i tf

China. \i 
Cambio de lugar de las valfzas luminosas de la punta

Bethune y de la punta Haines (Yang Tse-Kiang.)

(Notice to Mariners, núm. 180/1.234.. Sanghai, 1898.)

Núm. 1.186,1898—  Las valizas luminosas de la punta, 
Bethune y de la punta Haines* se han trasladado, respectiva - 
mente, á 183® al N. 82° E* y a 83® al S*. 48° E. de sus anterio
res situaciones, á cauisa. de la erosión. de los terrenos m.- que 
estaban colocadas.

Cuaderno de faros núm;4},pág* 22. \
Carta núm. 42 de la sección V. '}

GOLFO D^FE-TCHIia

Cambio de situación &©1 faro flotante de Taku* 
en la entr&díi del Pef-Ho.

(Notice to Mariners* núm. 231. Sanghu% 1898.)

Núm. 1.187, 1898.—»A causa del desplazamiento hacia 
afuera de la barra da Taku, se ha llevádo él far;0 flotante 
Taku, á 9,5 cables al 8. 73° E . de su antigua sit,nación, es
tando fondeado actualmente en 5®8 de ngua en. bajamar de 
sizigias, ;

Situación aproximada 38  ̂54' 35" N por 124° 4' 5 " E,

Cuaderno de faros núm. 9, pag. 28.
Carta núm. 533, A¿ de la sección V.
El Jefe, Fé l ix

i
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m e i n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
iUtoe. Menta. Dios.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Tí Ppdrn Ffírnández ................. „ ....................... •............ 32 » Casado................. Fiebre tifoidea Hospital Provincial.
Idem.MarcelinoNavarro . . . . . . . . . . . . . . . ................ 66 > » Idem..................... Tuberculosis.................. ................

A ndrés Maurilla . . . . . .  ........................ ................... 9 » » Adulto............... Endocarditis....... ...................... Núñez de Arce, 5.
Hospital Provincial.
Toledo, 19.
Dos de Mayo, 4.
Hospital Provincial.
Carretera de Extremadura, 6» 
Bravo Murillo, 60.
Segovia, 7.
General Lacy, 8.
Divino Pastor, 5.
Ilustración, 12.
Moreto, 7.

Melitón José Prieto............................................ 64 > » Soltero............ ..... Miocarditis ..................
Valentín Sáncbez....................... ...................... . 48 > » Viudo. Bronquitis..............................................
Jesús Bulnes........................................................ > 2 Párvulo.............. Idem capilar........................................ .
Mariano Torres. . . . . . . . ............................................. 68 > » Casado................. Idem crónica................................ .............
Felipe Carballo ............................................... .. 2 > » Párvulo................ Idem capilar................................................
Pedro V illa ................................................................. 2 > Idem..................... Broncopneumonía.
Pedro José Sastre... •.......................... ..................... 52 » Soltero.................. Congestión pulmonar............................... *
Simón Díaz............................................................... » 3 Párvulo.......... Gastroenteritis............. ..............................
José del Moral ......................... 56 > > Casado ............... . Embolia cerebral
Clemente Revellón..................................................... 66 » > Idem........ ........... Apoplejía....................................... ..
Víctor de Carlos............................. .......................... 1 > > Párvulo....... .. Meningitis............. .
Manuel Fernándoz......... ............................................ 4 » » Idem................... Idem. .......................... ............... ........... Marqués de Urquijo, 23, 

Alcalá, 154.
Cuesta de las Descargas, 8. 
Prisión Celular. 
Montesquinza, 3.

Fructuoso Martín...................................................... 8 > Idem..................... Raquitismo......... . ......................... .
José Queipo...................................... ........................ > 8 » Idem................. Idem............................. .................
Julián del Valle....................................................... 75 • > » Casado................. Quemaduras.........

Feto masculino ............................... ............................... » > » > »

Doña Vicenta Lozano....................................................... 76 » Viuda.................. Erisipela flegmonosa.. . . . . . . . . Cabestreros, 13.
Barquillo, 29.
Hespital áe la Princesa. 
Espíritu Santo, 38. 
Hospital Provincial.
Velar de, 5.
Luisa Fernanda, 13. 
Toledo, 118.
Espíritu Santo, 34. 
Amparo, 33.
Valencia, 2.
Plaza de Santa Bárbara, 7.

Joaquina Seoane.......... ...................... .................. 23 » Soltera............ . Tuberculosis pulmonar
Mana Vaquero....... ........................ « ................... 40 » » Viuda ................ Sarcoma........................................ .
Catalina Romano................................................. 49 > Casada................ Endocarditis... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Neira............................. ............................ 24 » > Viuda............... .. Insuficiencia mitral.. . . . . . . .  •. .
Francisca Molina......... ........................................ 52 » Idem. Endocarditis............................
Ramona Díaz................ .......... .............................. 26 > > Casada ................. Cardiopatía.. . . . . . . . . . .  ........................ .
Francisca Uceda......... ...................... ................. 1 > > Párvulo.............. Bronquitis................................. .
María Ferrer................ ........................................ 59 » Viuda...... ............ Pulmonía............... ................. ..
Josefa Sáez............................................... ........... > 16 » Párvulo. Enterocolitis....... . ...................................
Manuela Díaz............................... . ...................... 51 > > Casada.... Nefritis albuminosa ••«.. •••••#...•• •
Francisca Chico del Rey.................... .......... 76

4
5

> Viuda................... Apoplejía cerebral.....................................
Josefa Uriz......... .............. ................................... .
María Vicente........................................................

>
>

>
>

Párvulo................
Idem.................. . Idem. . . . . . . . . . . . ........... .

Arlabán, 9.
San Marcos, 35. 
Pelayo, 23.
Ronda de Segovia, 8. 
Hospital Próvincial. 
Flor baja, 16.
Idem.

Josefa Menéndez. . » ................................................ 3 » » Idem.................. Eclampsia...............••••* •
Carmen Sáenz........................................................ > » 20 Idem..................... Atrepsia......................................... ..
María García........... ........................................... 70 > > Viuda. Senectud....... ........... ............... .

Feto femenino ................................. ............ > y y
Idem........... ............. *......... ........................ ............. .. > y .¡ »

Resumen por causas de las defunciones
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Madrid 14 de Septiembre de 1898.=:E1 Subsecretario, Merino.
í
i1

7 r, r,- , ía i

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eea 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la. necesidad 

S í 's dlsPosici<>̂s establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y-ejecuciones de pena capital. >
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m in i s t e r io  d e  f o m e n t o
D ire c c ió n , g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r a f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

e s t a d í s t i c a  de  e m ig ra c io n e s  e  in m ig ra c io n e s

Corrientes de la e m i g r a c i ó n  é i n m i g r a c i ó n  en el segundo trimestre de 1898.

S A L I D A E N T R A D A

Oon destino á
Varones. Hembras. TOTAL

Procedentes de
Varones. Hembras. TOTAL

Alem ania. ........................................ 2 » 2 A le m a n ia ................................. 10 5 15
QB élgica .......................................... 10 3 13

75
281

/ B élg ica .............................. .. 7 2
F ra n cia ................................................ 50 25 1 F r a n c i a ............................................... 672 245

12
78

917
59

734
383

3

G ib raltar................ .. 205 76 i G ib raltar.............. ........................... .. 47
f t e o p a .......... Gran B re ta ñ a ................................... 266 205 471 Enrona....................1 Gran B re ta ñ a ................................... 656

Ita lia ..................................... ............... 19 3 22
5

Italia  .................................................... 276
2

107
1Países B a jo s ..................................... 5 » 1 Países B a jo s ................................... ..

P o rtu gal.............................. ............... 8 4 12 P o r tu g a l .......................................... .. 3 » 3
Suecia y  N oruega.. ...•••••.•• 1 » 1 Snpmiíi ‘NTnrnp.o,«._____ ______ 11 11J ...................

566 316 882 1.684 450 2.134

A rg e n tin a ................................... i35 499 1.434
838

I A rgentina.......................................... 1.244
158

521
27

3

1.765 , 
185 

6
B ra s il ................................................... 541 297 B ra s i l ........................................ ..
Colombia............................ ............... )> Colombia............................................. 3
Cuba............ .. 419 55 474 Cuba................................. .. 4.919

18
585

14
11

5

5.504
32C hile............................ ............... .. 10 5 15 C hile......................................................

i Estados Unidos. » Estados Unidos................................ 46 57
1 G u atem ala...................... .. » » » G u a te m a la ................ ......................

5
5

América... )  Ja m á ic a ............................ .. 1 T> 1 América................. Ja m á ic a .............................................. 5 10
\ M artinica..................................... 22 7 29 M artinica.............. ............. .. 1 1
i Méjico....................................... 101 30 131 M éjico.............. .................................... 279

1
93

»
372

1I P e r ú ..................................................... 3 » 3 Perú .....................................................
f Puerto Rico.................... 355 » 355 Puerto R ico ........................................ 307 139

y
446
»San Thomas . . . . . . 3 1 4 San Thomas . . . .•••* ...............

T rin id ad .............................................. » Trinidad.............................................. 1 2 3
\ U rm ru a v .... ...................................... 64 52 116 U ru gu ay ............................................. 222 74 296

35\ Venezuela.................. .. 8 » 8  ̂ Venezuela........................................... 23 12

2.462 946 3.408 7.227 1.491 8.718

/ Abisinia.............. 3 2 5 i  Abisinia.%•••••••• •••••••••«
; I A rgelia ..,.»»•.• . . . . . . . . .

Cabo de Buena Esperanza, 
i Congo........... ..

3.203
»

2

607
»
»

3.810

2

A r g e l i a . . . . . . . .
Cabo de Buena Esperanza.........
Congo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Costa de O ro.................................

3.158
10

%

675
1

\\

3.83311
1 Costa de O ro............ ............... 1 1 2 w

4
//

1 * 5
1 E g ip to ........................................ .. • .. 4 2 6 1 E gip to.......................................... .. v\ 2 2

África..».. J  Fernando Poo............................. 2 ' 2 África. . . . . . . . . . . / Fernando Poo..• • • • • ..............
//
39

2
1

3 42
2* \ G uinea.............. ........................... >

»
» y \ G uinea.............. ..................................

o ,
f>

i K onakry.................................... .. • •. 2 K on ak ry ............................. ............... y 1
1 M adera.................................. . . . . . . 58 ^39 *97 I M adera....................................... .. 17

316
35

2

1 18
434

35
2
7

:/ j [ M arruecos.............. . ................. . . . 227 53 280 f M arruecos 118
1 Río de Oro....... . . . . . . . ...... 35 > 35 Río de Oro . • . . • . . . . . . . . . .  •.«:~4 i ; 11' 1 Senegam bia.................. .. 1 » 1 l Senegam bia.. .  . ......................... y

í : \ Sierra Leona. • .........................•.. » \ Sierra L eon a......................... ......... 6 1

i? i
~i¡$ ¡

3.538 704 4.240 3.590 1 802 4.392

í i '
j- ' ;

, • Filipinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 4 7 ::
’ > I

20 67 AsiayÓceanía.. . Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.116 188 2.304
: t v t - ¡.
_ i

¡
1’ j/ 
r '■
Hó! rli

,¡ .... j - • ■» ¡ j-.. .....j;
r í íi !'. ; ;¡ ;i

Tn¡r irsia íJrwtít? k t.tcr . .  ¿ ______ 6.611 1.986

m

8.597 TOTATTCa &t7.>ít¡vilÁTT7H . . i __  i . 14 617 2.931

P )

17.548
(■■ [r í ^

. .. - ■ -'.wat- ¡VT̂ í': '■ ■o
1 i-. '■ / ? í i: c-

{A)  , (Cf)

8u í í
i l i s i / Agricultores.. . 4.112 i Aeriftiiltorfis ..

i Industriales y  artesan os.............. ..
1 Com erciantes y  dedicados al tran sp o rte . . .  
1 Dedicados á profesiones l iberales. . . . . . . . .
1 Funcionarios civilés !dél E stad o..................
1 M ilitares......................................... ........................

22
638

Industriales y  artesan os.......................................
i Comerciantes y dedicados al tra n sp o rte .. . .
I , Dedicados á  profesiones liberales.....................
1 Funcionarios civiles del E stad o........................
1 M ilitares............... .......................... .............................

520
1.870

143
........  158

mai t\ 1 Dedicados al Culto.................. . ..................... . .
^  í ?®  0 ? * \ Individuos que viven de sus ren tas .. . . . ; .

¡3 h fe <S ;•• U y  ̂i ® y 25,3i, <KL <\ r|. . J . ■ ,í ■1 S irv ie n te s ^ ... ...................... j l ........................

: 16 t :  i „ / Dedicados al Culto...................................................
(O) De estos son españoles . . (  individuos que viven de sus r e n t a s . . . . . . . . .

1 S irvientes........................................ ....................

. .  38 

A . 20
á A R ® - 1 £$ih nW>fesión¡v aitl clasifica/^ . 148 1 Sin Tvrrtffisión v sin clasificar s - - . . . . .  231

' &*■ i &
$* 1 i:-

'• f: y 
! | £

1 ^ f  i 11 ¡ , \ ' i ¡! 
; U •( kí v‘ L I 4 z ifa M i& P s ifc  'XLO.lñVññ ñ SL ei* . . .  3

5.403

\ MpMñves de1 catorce:años .

1 12.069

760
I? /• í* !. *¿ R 3  S .1 í  T f T  ■ 1
jj ' i..." 'i....

j' . ¡! ' ; 1 ITotal, v. ........  5.922 ; TOTAL................

í Oj’ i (jj 

(2Ü) De éstas

i De profesionés varias, ocupación propia de su
~ , J sexo y sin clasificar........... .. 1.327son españolas.. < J

í M ew nv*» dp fí(it.(WPP. ____ ____________  347

/ De profesiones varias, ocupación propia de su  
(D) De éstas son españ olas.. j  sexo y  sm  cla sifica r ..... ................................................  1 .9 9 2

i M enores de catorce a ñ o s ............................— . . . . . . . .  FiPñ
1 Tatat___ ' ' ■ . . 1 .6 7 4 T o t a l ................

NOTA» M  estado correspondiente al trim estre an terior se halla inserto en la G a c e ta  del 6 de Ju n io ú lfto o .

SffwJcM 15 de Septiembre de 1898.==E1 Director géderal, Sagasta.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación central de Telegrafos

Telegram as recibidos en el día de la fecha y detenidos  e n   
' t jb ín a p a r  no encontrar é  sns destinatarios, puntes U  *&M 

pm&edeny sns nombres p domicilios.

«BNTRAL

Melilhu —Ricardo del Aguila, Argumosa.
Huelva.—Francisco Ay ala.
Calatayud.—Manuel Arevaio, Jacometrezo, 2, tercero, 
lio lio ,—Ahumada, Jener, 54 (ausente)..
Lorea.—Antonio Lucano, Infantas, 6.
M anila.— Lacalle. , .
Lorca.—Raimundo Blásquez, Montera, bl (ausente). 
Hamburgo.—Bumden, Príncipe Alfonso.

Vakmcia^d^Alcántara.—Ricardo Fragoso, Hita, 4, tercer*
(a u se n te ) .

G r a n a d a .— P e r fe c to  A lv a r  ez.
Bilbao.—Gonzalo López, Aduana, 2, tienda.
M é r id a .—-Antonio Morales, Reina, 4, segundo.
G ijó n .— F r a n c is c o  G a r c ía .
'Seo de Urgcl.—Manuela 2arra, Atocha, 55.
Renedo.—Josefa Ablanti, Humilladero, 5.
Cuenca.—Ramón Mulé, Atocha, 32.
Chatellerault.—Alfred Caillon, Poste Restante. 
Monforte.— Hilaria Harguar, Paloma, 19, portería.

SUR

Córdoba,—Amalia Laín, Huertas, 56,
Madrid 18 de Septiembre de 1898.=  El Jefe del Cierre 

Luis Brey Fernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monste de Piedad y Caja de Ahorro
d e  M a d r i d

¡Modo de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

NÚMERO Ú IMPCF¿TE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en 

continuación, nentes. nenies, pesetas,

•Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas ............  1.619 216 1.835 122.325

••Sucursal 1 .a — Plaza de
San Miilán, núm. 11..J 212 16 228 13.359

Idem 2.a—'Corredera ba-j¡ _
ia ,5 7   225 13 238 13.693

ídem 3.a — infantas, lL j  220 19 239 13.917
£dem 4.a — Santa Isa- 

bel, 1 . .____  o o . . .  195 11 206 10.444

Totales. . . . . . . . .  2.471 * 275 j 2.746 173.736'

P A G O S

NÚMEBÓ á  IMPORTE DE LOS RE INTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Total Total
de por capital

Por saMo. A cuenta, rein tegros, é intereses.

OgasOrol   23.1 «55 588 208.111*72
1 ■ ....

M& correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: B.. Félix García Gómez de la 
Serma. =  D. Felipe González; Vallarino,=D. Antonio Gil Le- 
eet&.=B. Ignacio .Juárez García— D. José María de Pando y  
Saavedra— D. Mariano González Dueñas. =  D, Enrique Re- 
ñin§o=B . Guillermo Benito Rollamd. =  M&rqués de Goicoé- 
rrotca y  .iX Manuel María Medaño.

Madrid 18 de Septiembre de l8 9 8 .= E l Director gerente,
. José AJv&rez Marmol

A D M IN IST R A C IÓ N  D E  JU ST IC IA

A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s .
BADAJOZ

D. Narciso Neyra y Domínguez, Presidente de la Sección 
tercera de la Audiencia provincial de Badajoz. *

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan Gallardo Gallego, hijo de Francisco y  Leonor, casado, 
natural y vecino de Campanario, ]ornalerOj Con instrucción  
y sin antecedentes penales, para que en el término de treinta 
días, á contar, desde la  inserción de esta requisitoria en la  
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com- 
pnrezca ante éste Tribunal para la práctica de ciertas d ili
gencias acordadas en causa seguida al mismo en el Juzgado 
de Vilb nueva de la Serena por caza prohibida.

Al mismo tiemno rueero v encarero á todas las Autorida

des, así civiles como militares y agestes de la policía judi
cial, procedan á la bwsca y captura de dicho procesado, po
niéndole, caso de ser habido, en las cárceles de esta capital a 
disposición de este Tribunal. e__

Dada en Badajoz á 12 de Septiembre de 1898.=V. B. — 
Narciso Ne vru . ==Por m andado de S. S ., Justin iano de Llera.

* J ‘ J—58¿9

J u g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBACETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en carta orden de la Superioridad, se cita á José 
María López Cerdán y á D. Paulino Pérez Ros, vecinos qae 
fueron de ésta, el primero guardia municipal y el segundo 
empleado en consumos, cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan ante la Audiencia provincial de esta ciudad, 
los días 15, 16 y 17 de Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana, á declarar en el juicio oral por jurados, de la causa 
de este Juzgado contra Sinforianó Arcos Aroca, sobro inju
rias á una Comisión ejecutiva por consumos, bajo la multa 
si no lo verifican de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades 
que procedan, ■ _

A l b a c e t e  3  de Septiembre de 1898. =JE1 Escribano, Cipria
no Sánchez. *  ̂ ^808

ALCALICES

• B. L o re n z o  San Ju an  Hernández, Juez de instrucción de 
la villa v partido he-Alcañices.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean 
dueños de las caballerías y efectos que se expresarán, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Zamora y Yalladolid, comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de recibiries declaración y ofrecerles 
el sumario, en el que están procesados Dionisio Blanco y Ma
nuel Puentenueva, vecinos de Burgos, por hurto  de dichas 
caballerías y efectos.

De da en Alcañices á 12 de Septiembre de 1898— Lorenzo 
San Juan— Federico M. Manzano.

Señas de las caballerías y, efectos.

Un roncho castaño, siete cuartas y cuatro dedos de alza
da, de diez y ocho años próximamente.

Una muía castaña oscura, de siete cuartas y dos dedos de 
alzada, de doce años próximamente.

Un bocado deteriorado, con sus bridas y cadenilla corres
pondiente.

Una albarda con cincha en mal uso.
Unas arpilleras con cincha, que formaban el aparejo de 

una de las caballerías.
Dos cabezadas con sus ramales.
Una almohada, que completaba el aparejo de una de las 

caballerías.
Unas enjalmas de aparejar en mal uso.
Una espuela con correa.
Un par de alforjas verdes; y
Otras encarnadas. J—5811

ALIGANTE

D. Federico Castro Ledesma, Juez de instrucción de este
partido. , , , ,  .

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de expendición de 
moneda falsa contra Francisco García Uriarte, alias Quico, 
de cuarenta y un años de edad, casado, tratante, cuyo domi
cilio en la actualidad se ignora, he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruégo y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y  captura del 
referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes,, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, sel le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 12 de Septiembre de 1898 .= Federico 
de Castro Ledesma.=Por su mandado, por J. Pérez, Salvador 
Cruz. J—5809

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

El día 6 del actual mes, y por la Guardia civil del puesto 
de esta villa, fueron detenidos los vecinos de'-? Badajoz Anto
nio Hernández Díaz y Francisco Gutiérrez Vilela, ocupándo
se al primero una potra de tres años, castaña oscura, entre- 
pelada, de marca, con hierro en la maza derecha de la figura 
U. CM y esparavanada; y al segundo un jumento mediano, de 
cuatro años, entero, de pelo pardo, sin hierro, con la oreja 
derecha despuntada, a l parecer, de poco tiempo.

Y como se presume que dichas caballerías puedanfser hur
tadas ó robadas, se llama por el presente á jas personas qíue 
se crean dueñas de las caballerías reseñadas, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á deducir su  derecho exhibien
do los documentos que lo acrediten.

Dado en Ara cena á 8 de Septiembre de 1898.=Mareelino 
Núñez.=José Pardo y  Cid. J—5810 I

■ i i ARZÚA . i;

D. Victor Castillo S ilvar Escribano del Juzgado de ins
trucción del partido de Arzúa.

Por la presente, y en virtud de providencia' dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción interino D. Modesto 
García Segond, se cita y emplaza á un tal Antonio González 
Iglesias Cid, natural de Orense,-de oficio jornalero, teniendo 
su última residencia en da ciudad de Santiago, según m ani
festó, en el punto llamad)© de Santa Isabel, núm. 5, para que 
dentro del término de cinco días comparezca, si viere conve
nirle, ante el Juzgado municipal de esta villa, á personarse 
en el juicio de faltas que .ha de celebrarse por virtud' de su
mario seguido sobre, juegos prohibidos en la feria que se ce
lebró en esta villa el día 22 de Mayo último; bajo los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho si dejase de hacerlo.

Arzúa 9 de Septiembre de 1898.= Víctor Castillo Silva.
J—5812

B ARCELON A—HOSPIT A L

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez ; in s 
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa : i mi- 
nal que me hallo instruyendo sobre expendición de a >da 
falsa, y como comprendida en el núm. 1.° del art. K la 
ley de Enjuiciamiento criminal,jse cita, llama y er? a á
Rosa Puig Carbonell, cuyas senas personales y c re .in
d as son: ser de estatura regular, pelo y ojos negros, • ¿ y
boca regulares, color del rostro moreno, gitana, * * ¿ y
seis años de edad, hija de Jacinto y de Eulalia, s< !< \  y
vendedora ambulante, para que dentro del término - - :iez 
días, contados desde la publicación de la presente ec Jk* 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Palacio de •• ‘icia 
para la práctica de las diligencias acordadas; bajo ai Ci
miento si no lo verifica de pararle el perjuicio á que - ere-
cho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Auto 1 ■ les, 
así civiles como militares y agentes de policía jud la
busca y captura de la referida Rosa Puig Carbonell, y - o de
lograrla, su conducción á los calabozos de este Pa de 
Justicia, á la disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1898.=L - ncis
co de Paula A yala.=Por disposición de S. S., por I> me 
Ruis, J. Ignacio Just, habilitado. J—bHi s

BERMILLO DE SAYAGO

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez municipal ce fun
ciones del de instrucción de Bermillo.

Por la presente se llama, cita y  emplaza á José Cor* ; - m-
zález, de diez y nueve años, soltero, jornalero, natur' ve
cino de FermosePe, cuyo paradero se ignora, pmx ■ el
día 14 del próximo Noviembre, á las nueve de su n ' na, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Zamor ara
asistir como procesado al juicio oral de la causa seguí on-
fcrael mismo por el delito de lesiones; apercibido qu e no
comparecer sin j usta causa que se lo impida le parar . oer- 
iuicio que hubiere lugar.

: Dada en Bermillo á 12 de Septiembre de 1898.= V  1 ttm 
Serrano de la Peña.=Por su mandado, José Osma.

j —r.* ‘5

BILBAO

D. Miguel Bobadillay Samaniego, Juez de i n s t r u í i  de 
esta villa .de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria,: que* se expide en virti ;* ye lo 
prevenido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Ei v cía- 
miento criminal, cito, llamo y emplazo á D. Castor Jié- 
rrez y Escos, de treinta y tres anos de edad, del corm o y 
vecino que ha sido de esta capital, ignorándose sus T más 
circunstancias y actual paradero, para que dentro y diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este J : ado
á prestar declaración con carácter de inquirir y respm -r de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sel de
fraudación á la hacienda; bajo apercibimiento^ en oti caso 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

: Dada en Bilbao á 10 de Septiembre de 1898.=Migu . i Bo- 
badilla.=A nte mí, Adolfo de Arriaga. J—5816

CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita y llama á un tal Francisco,, 
que se supone sea Francisco Fernández Escalona, c<>mo de 
treinta y cinco años de edad, moreno claro, estaU ra r üar, 
vistiendo traje corto oscuro y sombrero negro, apareciendo 
ser vecino de Málaga; su compañero, á quien llamaba cuña
do, de la misma edad que el Francisco, moreno, gitano, esta
tura.baja, vistiendo traje y  sombrero negro; dos mujeres, 
ambas gitanas, que se decían hermanas, de unos cuarenta y 
treinta y cinco años respectivamente, más gruesa la d e  más 
edad, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bv eUnes 
oficiales de esta provincia y  la de Málaga, comparezcan en 
este, Juzgado, sito calle de San Ildefonso, núm, 14, á prestar 
declaración en sumario que se instruye por hurto de caballe
rías á Faustino Hernández Acostas; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio qué por derecho proceda.

i Dada en Carmona á 10 de Septiembre de 1898.= Juan José 
Cárazony.=El actuario, Rafael López. J—5817

CÓRDOBA

D. Rafael García Vázquez, Juez de'instrucción áe esta 
capital.

i Hago saber que en éste de mi cargo y por la Secretaría del 
que refrenda pende sumario por hurto de avellanas contra 
Rafael García Fernández, en el cual he acordado llamar al 
dueño de la finca Umbría de las 'Viejas, situada á una iegua 
de Trasierra, para que en el término de veinte días, contados 
desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en la planta alta del Ayuntamiento, para prestar de- 
claraeiómy,hacerle el ofrecimiento de dicha causa; bajo aper
cibimiento; de que-si no comparece le parará el perjuicio que 
haya Lugar. '
i Dado en Córdoba á-12 de Septiembre de 1898. = R . García 
Vázquezu= E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. 

, ' • J*—5818

GAUCÍN - *
D. Francisco Sánchez Jiménez, Juez dej instrucción inte

rino de este"partido. ,,
En virtud del presente se cita y llama á Rufina.Vázquez 

Román, de esta vecindad, cuya residencia actual se ignora, 
con objeto de que dentro del término de quince días, que se 
le conceden ;comparezca en este Juzgado, á; fin de notificarla 
el fallo ejecutorio recaído en causa éegúidja contra Jacinto 
Pérez Sánchez sobré hurto, y qué presenté ante el mismo la 
jumenta que le fué entregada en calidad de depósito; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiese 
lugar en dereeho.
i Dada en Gaucín á 12 de Septiembre dc J898.=Francisco  
Sánchez.=Por su mandado, Prudencio de Molina.

J—5819

GÜERNICA Y LUNO

D. José Sabns Iza guirre é Irure, Juez de instrueeáón de 
Guernica y Luno y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita y  llama á Juan José de 
Abando y Arteche, vecino que fué de Ibárruri, y cuyo actual 
paradero^ ignorar pí©cesado por eL delito do hurto, para
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qv '.’ífro de! término de diez días se presente en este Juz- 
g  n objeto de hacérsele un requerimiento ordenado por
la sencia provincia! de Bilbao, á fin de que manifieste sí
se ; : orina ó no con las penas que para él pide el Ministe
rio o ti; apercibid© de que en otro caso será declarado re
be

propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  po* 
li> uliCial procedan á la busca y  captura de dicho sujeto,
p< (olo á m i disposición.

* en Guernica y Luno á 9 de Septiembre de 1898.= 
J. a-> lzagu irre.=Ante mí, Anselmo de Arana.

J—5820

MADRID—AUDIENCIA

> los autos repartidos á este Juzgado, y de que más afie
lan haré mención, se encuentra la sentencia de la que co-
p i’ - . encabezamiento y fallo:

■atencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Agos
to • 898, el Sr. D. Juan Dessy Martos, Juan municipal del
dis u de la Audiencia, é interino en el de primera instan-
cif iicho distrito; habiendo visto este expediente, seguido
en * partes: de la una, como demandantes, Doña Francisca
Pt. * s y Carratalá, de cuarenta y tres años de edad, casada,
so- , Onres, vecina de esta capital, por sí y como madre del 
xn D. Julio Seguí y  Pastors, defendida en concepto de
p< ’ por el Abogado D. Luis Martorell y representada en 
tu 'o de oficio por el Procurador D. Antonio Martínez y Ro 
d i wí z ;  y de la otra, como demandado, D. Augusto Seguí y 
M- marido y padre respectivamente de los demandantes,
dt ora do domicilio y paradero, sobre alimentos provisio-
m. ; y

lo que debo condenar y condeno á D. Augusto Seguí y 
M * > al pago de alimentos á su mujer Doña Francirca Pas
tor v f1arratalá y á su hijo Julio Seguí y Pastors en eanti- 
d ie 75 pesetas mensuales, con el carácter de provisional, 
h . ' que en el juicio declarativo correspondiente, si alguna 
de -s partes lo promoviere, se fije definitivamente dicha 
cí- . i*ad; y se declara que el pago ha de hacerse por mensua- 
li> les anticipadas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deman
de se le notificará del modo que la ley establece, y sin ha
cer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo — J. Dessy Martos.»

Publicada en el mismo día de su fecha.
Y para su inserción en el Diario oficial de Avisos, autorizo 

el presente en Madrid á 12 de Septiembre de 1898. = V .°  B .°=  
El Juez de primera instancia, Gullón.=E1 Escribano, P. H., 
Ricardo Blánquez. 487—P

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Arturo Rodríguez 
Puebla, alias el Rata, cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a ce ta  d e  M adrid , compa
rezca, en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión dictado en la causa que se 
le sigue por el delito dé hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perju icio á que 
hubiere lugar. 1

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de 1a, policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 12 de Septiembre de 1898.=Baldomero Gullón. =  
El Escribano, por habilitación, Ricardo Blánquez

J—5821
MANZANARES

D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de 
Manzanares.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
García Calvillo, vecino de Las Labores, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde que este edicto se inserte en 
la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
ser reducido á prisión según lo tiene acordado la Audiencia 
provincial de Ciudad Real en causa instruida contra el mis
mo por el delito de hurto. '

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como inilitares y  demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de referido individuo, 
y hallado que sea lo pongan á disposición (fe este Juzgado en 
la cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Dado en Manzanares á 12 de Septiembre de 1898 ̂ F r a n 
cisco del Aguila Burgos.=El Escribano, Paulino Riva Sánchez.

J—5822
MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Arroyo Moreno, alias Lolo, y Pedro Cuenca Martí
nez, cuyas circunstancias se expresan á continuación, á fin 
de que en el término de diez días, a contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les,resultan en. el sumario que contra los 
mismos y otros instruyo por.robo, á D. Antonio de la Torre 
Arias, de éstos vecinos; con apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

 ̂A  la vez, encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, den las órdenes oportunas á sus subordinados para 
que se proce4a á .la busca y  captura de los dos referidos, y 
caso de realizarse ésta, sean remitidos, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de este partido y  á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Martos á 1-2 de Septiembre de 1898.=Rafael de la 
H aba.=E l actuario, Juan Antonio Cruz González.

Circunstancias personales y señas de Francisco, Arroyo Moreno* 
alias Lolo,

Es natural de Torre del Campo, vecino de Jaén, soltero, 
de.treinta/y cuatro afios de edad, oficio del campo; viste traje 
de tela de verano de cuadros eolor oscuro, es de estatura aita, 
blanco, pelo rubio, nariz grande, ojos pequeños/melados, y 
no tiene señas particulares.

ldem  íd. de Pedro Quema Martínez.

Esfmatural de Ubeda, ignorándose la vecindad, sin oficio, 
de treinta y  un años de edad, estatura regular, color moreno 
claro, bigote pelo y ojos negros, $in senas particulares y- vis
te traje de lana negro.:. J—5823

M ONTILLA

• ^uis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

- ^or Pr®s.en ê requisitoria, y como comprendido en el 
numero 3, del art. c>85 cíe i.a ley de E.n j nicí amiento criminal 
se cita, llama y emplaza á Manuel de los Santos Fontordera. 
de tiemta y tres anos de edad, soltero, hijo de Manuel y de 
Luisa, natural de Granada, bautizado en la parroquia do San 
Justo y Pastor, de oficio impresor litógrafo, y de profesión 
len to  mercantil, sin domicilio conocido, y cuyo- actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletines odciales de esta 
provincia y de la de Granada, se presente en la cárcel de este 
parado, por estar acordada su prisión provisional en la can
sa que contra el mismo se instruye sobre uso de nombre su
puesto, apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- 
de y le parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des e individuos de la policía judicial procedan á ordenar y 
practicar la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan, con las seguridades convenientes, en- 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Montilla á 11 de Septiembre de 1898.—Luis V a
llejo R u iz .=E l actuario, Juan Benia. J—5824

OVIEDO

• / osa María ¡Pineda y Peláez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
^ Ŷarez Y Suárez Valdés de edad de veintiséis años, 

hija de uuliány María, soltera, sin instrucción, natural de 
Landamo, vecina de Oviedo, prostituta, y cuyo actual para
dero se ignora, pero que se cree se halla en una de las casas 
non sanctas de esta ciudad y Gijón, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción en la G a ce ta  de M adrid, comparezca ante este Tribu
nal con el fin de practicar con ella varias diligencias en la 
causa que se la sigue por hurto; apercibiéndola que su in- 
comparecencia lleva como inmediata consecuencia la decla
ración de rebelde.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades  ̂se dignen acordar la busca y captura de la. expresada 
procesada, y caso de obtener aquélla, la conducción con las 
debidas seguridades á la cárcel correccional de esta capital 
y a disposición del Juzgado que la reclama; pues está decre
tada su prisión preventiva.

Dada en Oviedo á 10 de Septiembre de 1898.=Jcsé María 
Pineda.=Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

J - 5825
SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Santiago.

Hace público que declarado en quiebra el comerciante que 
fué de esta plaza D. Benigno Otero Artune, han sido nom
brados Bíndicos de la misma D. José González Salgado, Don 
Victoriano Paz Orense y D. Evaristo Louzao López, quienes 
vinieron desempeñando el cargo. El D. Evaristo Louzas, por 
escritura de 23 de Agosto último, transfirió á D. Manuel Ro
dríguez Couselo los créditos únicos que representaba en la 
quiebra, correspondientes á D. José Muro Carvajal y á D. R i
cardo. Domenech, y presentada en autos copia de dicha escri
tura, se dictó providencia en el día de ayer acordando que, 
una vez dicho Sr. Louzao queda de derecho separado de la 
Sindicatura, ,rinda sus cuentas en el término de quince días, 
y debiendo procederse al reemplazo del mismo, convocar con 
tal objeto á junta á los acreedores cuyos créditos han sido 
reconocidos, para el día 15 de Octubre próximo, á las diez de 
la mañana, en esta sala de audiencia, citándoseles á medio 
de edictos que se publiquen y  fijen en los sitios de costumbre 
de esta ciudad é inserten en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a ce ta  de M adrid , practicándose, sin perjuicio, ci
tación personal á los Procuradores que tienen representación 
en autos, al representante del quebrado y á los acreedores 
cuyos domicilios sean conocidos.

Y  en su consecuencia, á medio del presente, cita á los 
acreedores cuyos créditos han sido reconocidos en el men
cionado juicio de quiebra, para que el día 15 de Octubre 
próximo, á las diez de la mañana, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, con el objeto de queda hecho mé
rito; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Santiago 7 de Septiembre de 1898.=Alberto R íos.=Ante; 
mí, Juan López. 482—P

SEGOVIA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido en providencia de hoy, 
dictada á instancia de D. Regino Pérez Peinador, representa
do por el Procurador D. Julián Casado, en la demanda dé 
pobreza promovida contra los actuales poseedores de los bie
nes procedentes de las capellanías fundadas en esta ciudad 
por el Maestre de Campo D. Francisco Sarabia, para entablar 
juicio ordinario de mayor cuantía de mejor derecho á dichos 
bienes, se emplaza á referidos poseedores, cuyos nombres y 
domicilios se ignoran, para que dentro de nueve días compa
rezcan á contestarla; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se sustanciará sólo con el Abogado del Estado y les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho. Dicho término 
empezará á contarse desde el siguiente en que tenga lugar la 
publicación en la G a ce ta  de M adrid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Segovia 12 de Septiembre de 1898.=V.° B.°==E1 Juez de 
primera instancia, Pedro Diez Villalobos. =  Ante mí, Eduar
do García. 486—P

SEVILLA—SALVADOR

D. José García dé Vólásco, Juefc municipal, interino de 
insirucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaaa á 
Antonio Martínez, de veinticuatro á veintiséis años, dé esta
tura regular, moreno, bastante cerrado de barba, algo grue
so, y es natural de la Montaña, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la Ga c e ta  dé Mad rid  y Boletín Bfieml de 
esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, 
sito plaza de la Contratación, núm. 8, á responder á los car
gos que le resultan en causa que se sigue contra el mismo y 
otros por hurto de pimientos en la huerta de San Sebastián; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
| de que se compone la policía judicial procedan á la captura 

y depósito en esta cárcel con las seguridades debidas del ex

presado procesado; pues así 3o tengo acordado en providencia 
de hoy.

Dada en Sevilla á 9 de Septiembre de X898.=:José García 
de Velasco.=E] actuario, JoséMarchena. J—5776

SORBAS

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción á© 
esta villa y su partido, D. Manuel Ros y Pérez, dictada con 
esta fecha en el sumario que se instruye contra María Segu- 
ra basado, de veinte anos de edad, hija de Vicente y Franeis-

Virtudes Jurado Soria.no, de diez y  seis años, hija de José 
j  Micaela, ambas solteras, naturales y vecinas de Níjar, que, 
según informes, se encuentran en Qrán, y  otros consortes, 
sobre hurto; y habiéndose declarado concluso dicho sumario 
por auto de 26 de Agosto últim o, se ha acordarlo se emplace 
en forma legal,, por medio de la presenta, á referidas proce
sadas, para que comparezcan ante la Audiencia provincia l 
de Almería á usar del derecho que la ley les concede dentro 
del termino de diez días, Conrados desde su inserción en la-1 
Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oñoial de la provincia; bajo aper- 
hayaM'6̂ 0 ^U6 ^  n° ver^ car^° *es parará el perjuicio que

Sorbas 7 de Septiembre de 1898.=M1 actuario habilitado- 
P. Fernandez Galese. J—5777

TARRAGONA

 ̂ D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarragona.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y  emplaza á Luis Guinart y  Porta, alias Cagapii, de 
quince anos de edad, hijo de Jaime y de Carmen, soltero 
natural de Valls, vecino de esta ciudad y actualmente de pa  ̂
radero ignorado; su estatura es regular, el color de sus pu
pilas es negro, así como también el cabello, rostro moreno, 
no teniendo cicatriz alguna, para q%.e dentro del término de 
diez días, a contar desde la publicación ds la presente en la 
Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con objeto de practicar cierta d ili
gencia en méritos del sumario que se le sigue sobre hurto; 
pajo  ̂apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes Je la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del ex
presado Luis Guinart y Porta.

Dada en Tarragona á 7 de Septiembre de I898.=Enrique 
Hidalgo y Rom o.=Por mandado de S. S., Enrique Andrés

J—5801
TINEO

En cumplimiento de lo acordado por el Sr. D. Die/ro Lo- 
rente y Rodríguez, Juez de primera instancia de este part.ido; 
por providencia de 3 de Agosto próximo pasado, dictada en eí 
juicio de abintestado de D. Manuel Rodríguez y Doña Bárba
ra González, vecinos que fueron de San Martín de Sempronia- 
na, en este término municipal, cuyo juicio fué promovido por 
el Procurador D. José Acebedo en nombre de Doña María A l-  
varez y Fernández, vecina del expresado, pueblo, por la pre
sente se cita á D. Ignacio Alvarez, ausente en ignorado para
dero, á fin de que comparezca en el mencionado juicio á usar 
de su derecho si viere convenirle; previniéndole, que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Tineo 9 de Septiembre de 1898.=Severo Valdés. 483—

En cumplimiento de lo acordado por el Sr. D. Diego Dó
rente Rodríguez, Juez de primera instancia de este partido 
en providencia de 15 de Enero último, dictada en él juicio de 
ab intestato de D. Manuel Fernández y Doña Ana Flórez, ve
cinos que fueron del pueblo de Campo, en este término mu
nicipal, cuyo juicio fué promovido por el Procurador D. José 
Acevedo, en nombre de D. Manuel Alvarez y Fernández, ve
cino de Barredo, también en este término municipal, por la 
presente se cita á María, Manuel, Inocencio, Emilio y Engra
cia Fernández y Fernández, José y Juan Fernández Peláez, 
Antonio Fernández Francos, Alberto Pérez Fernández, los 
esposos Miguel Alvarez y Manuela Alvarez Alvarez, Francis
co Pantoja y Teresa Alvarez, Manuel Martínez y  Josefa A lva
rez Amor y Francisco Boto y Segunda Fernández y Fernán- ' 
dez, ausentes, unos en Madrid, y  cuyo domicilio es descono
cido, y otros en ignorado paradero, a fin de que comparezcan 
en los autos del expresado juicio á usar de su derecho, si vie
ren convenirles; previniéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Tineo 10 de Septiembre de 1898.=Severo Valdés. 488—P

VALDEPEÑAS

D. Antonio de Uriarte y  Alarcón, Juea de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á Juan Candilejas, 
natural de las Fábricas de Riopar jr vecino de Molinieos, cuyo 
segundo apellido, paradero y  demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del termino de diez días, contados des
de la inserción de este edicto en la Ga c e t a  de Mad rid , se 
presente en este Juzgado á prestar declaración como perjudi
cado en la causa que se sigue por hurto de una efiaqueta, 
una petaca y  50 pesetas en dos billetes del Banco .de España, 
contra Francisco ^ Macario Montes,, verificado- en la mañana 
del día 8Me Julio último; apercibido que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en valdepeñas á 10 de Septiembre, de 1898.=Anto- 
nio Uriarte.=E1 Escribano, Andrés Rubio. J—5802

VALENCIAS-MAR

En Virtud del presente y término de nueve días» contador 
desde; la publicación, de este edicto en la Ga c e t a  de  M ad rid ». 
se llama a Aureliano Hurtado.Mareh* natural de Ribarroja^ 
hijo de Vicente y Vicenta, de diez y seis, años, soltero, car
pintero, procesado por este Juzgado en causa por hurto de 
tufeetfa de gas en Jai-Alai, cuyo sujeto pasó á servir al Ejér
cito de Cuba» habiendo regresado posteriormente, para que 
se presente en este Juzgado ó haga constar su domicilio» á 
fin de practicar diligencias en su persona; apercibido que'no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 10 de Septiembre de 1898.=Francisco Alcalde.^; 
JoséHerráiz. J—5778

# D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y EscrL 
banía del que refrenda penden diligencias de responjsabüi^
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dad civil» dimanantes de £&nsa contra Salvador Moreno Bro
ca sobre estafa, en las que la parte acusadora solicitó que se 
requiriera al Moreno» para que si prestaba su conformidad á 
que se adjudiquen al denunciante D. José Alabarda, por la 
cantidad de 200 pesetas, los derechos adquiridos en el rema
te de una finca en Real de Montroy en autos seguidos en el 
Juzgado de Liria, y que una vez obtenida dicha conformidad, 
se haga saber á dicho Juzgado de Liria la subrogación, y por 
ello, que el otorgamiento de la escritura se verifique á favor 
del Alabarda, á cuya petición se acordó la siguiente

«Providencia.—Valencia 29 de Julio de 1898. Habiendo 
ratificado D. José Alabarda el escrito de 10 de Junio anterior, 
hágase saber al procesado Salvador Moreno Broca si presta 
su asentimiento á lo que en dicho escrito (se refiere ai pre
sentado, haciendo la petición antes indicada) se interesa, y 
por su resultado se acordará.=Lo manda y rubrica S. S .=  
Doy fe.=Rubricado.=Ante mí, José Herráiz.=Rubricado.»

Practicadas diligencias en busca del Moreno, no habiendo 
sido hallado, se ha mandado publicar un edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para gue 
llegue á conocimiento del Moreno, y término de nueve días; 
apercibido de pararle el perjuicio si nada expone.

Valencia 12 de Septiembre de 1898.=Francisco Alcalde.— 
José Herráiz. J—5803

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Prudencio Rieró Bartolomé, de treinta y cuatro 
años de edad, de oficio zapatero, hijo de Andrés y de Josefa, 
casado con Rosa Olivar, natural de Saguer, ha vivido en esta 
ciudad, calle Balsas, núm. 13, para que dentro del término 
de cinco días se presente en este Juzgado ó cárceles de San 
Gregorio para la práctica de diligenciash, abiéndose acorda
do de nuevo su prisión por dejar de presentarse los días se
ñalados en este Juzgado, según se le previno y ofreció; pues 
de no comparecer dentro del término dicho, contado desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r d , será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo presenten en este mi Juzgado ó cárceles dichas; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que contra el mismo y otro 
instruyo sobre hurto.

Vaiencia 9 de Septiembre de 1898.=Enrique Gotarredona. 
Por mandado de S. S., José Ros. J—5779

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del par
tido de Valladolid y su distrito de la Plaza.

Por la presente requisitoria se cita á Félix Asensio, domi
ciliado en esta ciudad en la calle de la Unión, núm. 9, hijo 
de Vicente, y de diez y siete años de edad, para que en el tér
mino de diez días se presente en la cárcel de este partido por 
haberse dictado auto de prisión provisional en causa que se 
le sigue sobre hurto de efectos á D. Galo Ruiz; pues en otro 
caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Félix Asensio, y en el caso de ser habido le pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 12 de Septiembre de 1898.=Eduardo 
González.=Por su mandado, Mariano de Castro. J—5826

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita á Luis Jiménez More
no, natural de Zaragoza, vecino de Madrid, de treinta años 
de edad, de estado soltero, hijo de Manuel y de Ramona, de 
estatura alta, pelo rubio, ojos azules, para que en el término 
de diez días se presente en la cárcel de este partido por ha
berse dictado auto de prisión provisional contra el mismo en 
causa que se le sigue sobre hurto de una cartera con billetes; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de Luis Jiménez, y en el caso de ser habid© lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 13 de Septiembre de 1898.~Eduardo 
González.=Por su mandado, Mariano de Castro. J—5827

VIELLA
Por la presente, y cumpliendo con lo mandado por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en méritos de causa 
criminal que se instruye en este Juzgado por deüto de hurto 
de efectos á Agustina Bares, se cita para que comparezcan 
ante el mismo dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á Antonia Flora y Agustina Romera y Bares, 
vecinas que fueron de Caneján, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, así como su paradero, para recibirles declaración 
en méritos de dicha causa; apercibiéndoles que en el caso de 
no comparecer les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, libro la 
presente en Viella á 3 de Septiembre de 1898. =  Antonio 
España. J—5780

VILLACARRIEDO
D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción de 

Villacarriedo.
Por la presente se cita)-llama y emplaza á Manuel Lavín 

Ruiz, soltero, de veintitrés años, labrador, hijo de Andrés y 
Manuela, natural y vecino de San Roque de Riomiera, que se 
presume se halla en el término de Soba, partido judicial de 
Ramales, para que en el término de diez días se presente en 
la cárcel de este partido para constituirse en prisión provi
sional, acordada en el sumario contra el mismo y otros so
bre corta y sustracción de madera.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndole á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Villacarriedo á 9 de Septiembre de 1898.=Eus- 
taquio Gutiérrez. =P or su mandado, F. Fidel Riancho.

J—5781
ZARAGOZA—SAN PABLO

B. Ramón Valenzuela Sánchez Muñoz, Juez municipal su
plente del distrito de San Pablo de Zaragoza, ejerciente el de 
instrucción del mismo por ausencia del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fornier, 
dependiente que ha sido desde hace ocho ó diez años de Don 
Juan Quintana, y vecino que fué de esta capital, cuyas de
más circunstancias se ignoran, así como su paradero, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y prisión, y recibirle decla
ración indagatoria en causa contra el mismo sobre hurto de 
efectos á dicho D. Juan Quintana; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro de dicho término se le declarará re
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho Antonio Fornier, con las seguridades convenientes, 
á las cárceles nacionales de esta capital y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 10 de Septiembre de 1898.=Ramón 
Valenzuela.=De su orden, Angel Barón. J—5806

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l ip in a s .

Obligaciones.
Celebrado en el día de hoy el 29.® sorteo de amortización de 

obligaciones de la Compañía, según se dispone en la escritu
ra de emisión de las mismas, ha correspondido la suerte á 
las 21 bolas números 20, 246, 317, 386, 407, 585, 620, 664, 
848, 849, 960,-1.002, 1.059, 1.379, 1.548, 1.570, 1.666,1.670, 
1.738, 1.923 y 1.967.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 191 á 200, 2.451 á 2.460, 3.161 á 3.170, 3.851 á 3.860, 
4.061 á 4.070, 5.841 á 5.850, 6.191 á 6.200, 6.631 á 6.640, 8.471 
á 8.480, 8.481 á 8.490, 9.591 á 9.600, 10.011 á 10.020, 10.581 á 
10.590, 13.781 á 13.790, 15.471 á 15.480,15.691 á 15.700, 16.651 
á 16.660, 16.691 á 16.700, 17.371 á 17.380,19.221 á 19.230 y 
19.661 á 19.670.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 1.° 
de Octubre próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una 
de las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 29 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, 
número 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde 
las nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación 
de los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido 
la amortización y del cupón núm. 29 respectivamente.

Para proceder al cobro, se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita
mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 29, 
se procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros días 
del mes de Octubre, y transcurrido este plazo, los lunes y 
jueves de cada semana á las horas indicadas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 6.° y adicional 
de la ley de Presupuestos de 28 de Junio del corriente ano, 
Real decreto de 29 de los mismos mes y año y regla 4.a de la 
Real orden aclaratoria de igual fecha, se deducirá á los seño
res obligacionistas, al satisfacerse el cupón núm. 29 de 1.° de 
Octubre, el 0‘125 por 100, en concepto de complemento del 
impuesto sobre intereses y amortización de la Deuda pública 
y valores mercantiles á que están sujetas dichas obligacio
nes, en equivalencia del impuesto del timbre sobre la circu
lación de valores.

También se deducirá, al efectuar el pago del referido cu
pón, el 4*89 por 100, en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes sobre contribución industrial y de comercio y referi
dos artículos 6.° y adicional de la ley de Presupuestos de 28 
de Junio del corriente año, Real decreto de 29 del mismo mes 
y año y regla 6.a de la Real orden aclaratoria del mismo día 
29 de Junio del corriente año.

Barcelona 15 de Septiembre de 1898.=E1 Vicesecretario, 
Cosme de Churruca y Dotres. X —499

Observatorio de Madrid 

Observa?**■%*$ meteorológicas del día 18 de Septiembre $8í*8 .

TEMPERATURA
U.j déi aire.dol. , .   .........—    
bardiaetr» , . ' DIRECCION
reducida tebmómbtbo
i  o® y  en ^  3 " y c la * é d 6  viento, d a l  « 'U le .

irrUí potros Sei»o. H úm eda- _____________ sido.

6 i&atovg ‘ "09 68 j5 7 ' l í ‘8 vi SSE .. Calma.. Casi eub.«
9 máH&Jiiá 7iOl4T í 14 17*4 E ...... .. Despejaáo.

12 del dl& 110*10 26‘4 19 3 t NE,... Idem. .I' Casidssp/‘ ‘
•8 dt4a>a?d¿v £8-8 20*0 v;’ S...1.'.. B Jüg.¿ 'Kufe&o^*4-;
8 de la'tardé. 709*07 ¿1*6 16 0 N  Id0m ... ld©£fi.
9 dalaziGckó. 709 69 2 /2  101 NE.... Brisa,.. Despéjadoi/

Temperatura máxima '*‘é í ¿iré é la «oñabrá .............. , 28'8
íd®xn mínima.. . . . . . . . . 1 5 2

Diferencia  ___ ___18 6
te m p e ra a a á x im a  u s dos 'múiron Je la t i e r r a 85 3
W «r* M . dentro 'de- c 1** n  4 *  c r is t a l .  . . . .  59*8

D iferencia,,.. . . . . . .     24*5
¿u&euu* w ei& o «u>*cubl«jrto ja a to A  Is tierra '

vc¿sial 6 labcrabU ;  85*4
Ider-'i rMnina, i d. .  . . . . . .  <44

Diferen«?,!*... . ... .,   210
del vt-ijato «a  ultim an veinttóofttrb.

( i r meteos j . . . . .  . ...... . ... 23» '
O s c i la c ió n  ba.rorstétriAt, i d . ' rail .m o ré is »  2‘ 1
Altura! ifi con r e s p é c W á  la medís aanal, a ia* uu®v«

raí? déi a noche.. .  ......... ................................ 4 . 2*7
*223. igg mtií&a-j VkUiafciün.asjro doy*®{milímetros)*,;,." *

despachos Uiegr&deos recibidos en d  Observatorio de MaéríW 
so$re el estado atmosférico m  vanes puntos de la 
á las nueve de la mañana, gr en Francia i  Italia, á las $u%  
el día 18 de Septiembre de 1898 .

Altara Tempe- Di B w za
barométrica ratura Di" se £acr2a Sstado

á 0® en ckSh
./'/aiüSSSS y al nivel grados del del oiele. d e ísm o

del mar en centesi- 7Íento_ ví6e4¡0 
milímetros, males.

8 . Sebastián «765*5 22*8 NO...» B.Mig1.8 P ocon nb .0.
Bilbao
Oviedo.
Corana (7 h J  
Santiago®
O r e n s e . *
Ylgo. o c. .  ■. 769‘8 18*8 OSO.. Idem.. .  Idem    ídem®

Oporto.. . .
Lisboa (3 h.}.
B adajos...»

S. Fern. H 
Sevilla. «>«•• »
Málaga..,,»®*.
Granada.**»'-
Alicante***».- 765f6 20*9 S E .... Despejado.. Idem.
Murcia.¿*.*<• 7631 22‘8 SO ...,, Idem ... Id e m ... ....
V alen cia ....,* 7661 23‘6 &NE.. Calma. Poconnb.0.
P a l m a . 765*9 15‘Q [K . . . . .  Viento. Casi desp.®.
B arce lon a^ , 765*7 24*4 S E ... .  Calma. Despejado.. Tde»,

Teruel* * o ,. 166*1J 18‘8 N O .... Idem ... Casidesp.®. *
Zaragosa*.• t'o rB6‘5 21‘4 E .. . . . .  Idem... Idem ..  *
Borla...
B u rg o s ..»* .. 765*4 18 0 S  Idem ... Idem   >
León.. *..*•.•
Valladolid». *
Salam anca... 767l5 20*0 S. . . . .  Idem ... Idem...........
Sogovis.o*®., 768‘5 20*0 O   B.a lig .“ Despejado.. "

M a d r i d . 7 6 5 ‘9 21‘4 E  Calma. Idem  *
Escorial.. . . . .  ie5fe6 1864 N E .... Idem ... Poco nnb.o.
Ciudad Real o 
A lb a ce te .....
París,..*•••.. W I  16*6 S E .... B.a lig*» Casidesp.®. *
Gris-Nes..'**. 760*9 19‘4 S O .... Idem ... Idem ,? T ra n ^
St. Mathlen.. 762 3 15*5 ONO.. Calma.. N u b oso .... Picada*
Isla d'AiXo.» - 764*8 19*5 8   Idem... C ubierto... Tranfc.*
B iarritz ..ec, o 764*8 21*0 O . . . . »  B.a fte. I d e m ... . . . .  Idem.
Clermont.oc.»
P e rp iM n ..ao 765*5 16*1 S O .... Calmeo. Despejado., &
S lc ie ..»••••.. 766*8 21*0 E . . . . . .  B risa .. B rum oso.. TrasMT*1
N i a a . , 766:7 19e7 * Calma.. Poconnb.®. Id®Mf

Btóffla.  765*8' 15*6 N ... . . .  Brisa. . Despejado.. »
L iorn a ...» .-.. 786*0 19*4 NE. . .  Id. lig .a Idem  *
P alerm o...... 761*3 11*8 N O .... Brisa... Idem  *
Gagllarl..*». -

9 ia °e@ «ién  g e n e r a l  d e  C o r r e e s  y  T e l é g r a f o * .

Ayer llovió en Avila, Segovia, Soria y Guadalujara.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL de España para el a i%
tjSf de 1898. — Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en k  
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBBBTAÜ

Primera c l a s e . 20
Segunda ídem ..   .............   12
Tercera íd em ...   8
En rústica............................. 5

A DMXNISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—  
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pe? 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fedm
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviso
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meset 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaseoi 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m
nídfln . — 1

SANTOS DEL DIA

Santos Jenaro y Desiderio, mártires.

Cuarenta horas eii las inonjas del Beato Orozco (calle Coya)

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —
El santo de la Isidra. — Vía libre.—La marcha de Cádiz.—Pepe 
Gallardo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Función extraor
dinaria y fuera de abono, cuyos productos íntegros se desti
nan al socorro de los soldados repatriados y enfermos—El 
programa será grandioso y con grandes atractivos.—El W ar- 
graph todas las noches con cuadros variados.


